
ARMONIZACION Y FEDERALISMO 
FISCAL 

ASIMETRIAS FORMALES Y 
SUSTANCIALES DEL SISTEMA 

TRIBUTARIO ARGENTINO



Obra de Tommaso di Ser Giova Mone 
Cassai, más conocido como 

MASACCIO (1401 – 1428 Florencia).



ARMONIZACION Y 
FEDERALISMO FISCAL





Provincia Cantidad de 
Municipios

Buenos Aires 135
Córdoba 428
Mendoza 18
Rio Negro 75



Córdoba 1.272.334

La Matanza 1.255.288

Rosario 909.397

Patagonia 1.737.383



ASIMETRIAS 
FORMALES DEL 

SISTEMA TRIBUTARIO 
LOCAL ARGENTINO



Régimen Municipal 
Argentino

Artículos 5 y 123 de la 
Constitución Nacional



Régimen Municipal Argentino

Sistema de Carta 
Orgánica o Convención

Todas, menos

•Buenos Aires
•Mendoza

•Entre Ríos
•Santa Fe
•Tucumán

Sistema de Ley 
Orgánica 



La Codificación Tributaria

Codificación

Limitada

Amplia

Total

Principios de Derecho 
Tributario Sustantivo, 

Administrativo, Penal y 
Procesal (Ley 11683)

Limitada + Tributos 
(Ordenanzas Fiscales 
Municipales; Código 

Fiscal Provincial)

Inaplicabilidad



Parte Especial

Tributo

Hecho Imponible
Base Imponible 

Derecho 

Tributario 

Sustantiv

o 

Procesal 

Penal y 

Adminis-

trativo



Asimetrías Observadas

•Domicilio: Caso de no residentes
•Extinción de la Obligación Tributaria 
(prescripción)
•Certificados de deuda / Libre de deuda
•Existencia de Tribunal Fiscal Municipal
•Interpretación
•Recursos. Plazos
•Prueba
•Publicidad



Conclusiones

Armonización del 
Procedimiento 

Tributario Municipal

Canon de Certeza –
Adam Smith

•Sistema Codificado Limitado
•Parte General

�Derecho Tributario Sustantivo
�Derecho Tributario 
Administrativo
�Derecho Tributario Procesal
�Derecho Tributario Penal

•Creación de Tribunales Fiscales 
Locales



Asimetrías Sustanciales del 
Sistema Tributario 

Argentino en materia de 
Tributos Locales: 

El caso del Art. 35 del 
Convenio Multilateral en la 
Provincia de Buenos Aires



Comisión 
Arbitral Del 
Convenio 
Multilateral

Corte Suprema de 
Justicia de la 

Nación 

Suprema Corte  y 
Tribunales 

Inferiores de la 
Provincia de 
Buenos Aires 


